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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320190064300 
 

Ref: Adjudicación de Apoyo Permanente de Angie Vanesa Forero Estupiñán  

 
     Se incorpora a las presentes diligencias el Informe de Valoración de Apoyos 
del Angie Vanesa Forero Estupiñán, rendido por la Defensoría del Pueblo. 

 
    Para los fines legales previstos en el artículo 38 – 6 de la Ley 1996 de 2019, se 

corre traslado por el término legal de diez (10) días, a las personas involucradas 
en el proceso y al señor Delegado del Ministerio Público del Informe de Valoración 
de Apoyos rendido por la Defensoría del Pueblo.  

 
    Al momento de cumplir lo ordenado en el anterior inciso, secretaría envíe copia 

del informe a los convocados al trámite, dejando las constancias del caso.  
 
    Cumplido lo anterior, ingresen inmediatamente las diligencias al despacho a  

efectos señalar fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 
numeral 5 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, en cc., con el artículo 392 del  
CGP, en la cual se procederá a la práctica de las demás pruebas que sean 

decretadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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